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Desafíos en materia de libertad económica
Si bien Chile mantiene el liderazgo regional en el último Índice de Libertad Económica, está lejos de la posición de hace 15

años. El desafío es recuperar las condiciones que le permitieron estar en esa posición y favorecieron un mayor crecimiento.

E1 Índice de Libertad Económica
2026, elaborado por The Herita-
ge Foundation, entrega una se-
ñal positiva para Chile, aunque
también plantea desafíos que no

deberían ser subestimados. El país se ubi-
có en el lugar 17 entre 176 economías, me-
jorando tanto su evaluación como su posi-
ción respecto del año anterior. El resultado
permite a Chile mantener el liderazgo en
América Latina y alcanzar su mejor des-
empeño desde 2020.

La mejora se explica principalmente
por avances en algunos componentes ins-
titucionales relevantes. Destaca el indica-
dor de efectividad judicial (90,3 puntos),
así como mejoras en gasto del gobierno,
salud fiscal y libertad monetaria.

Sin embargo, el resultado también in-
vita a una lectura más cauta. Aún con
esta mejora, Chile se mantiene lejos de

los niveles de libertad económica que
exhibía hace quince años, cuando llegó a
ocupar el séptimo lugar a nivel mundial.
La distancia con ese desempeño histórico
sugiere que el desafío actual no es sim-
plemente mejorar marginalmente, sino
recuperar las condiciones institucionales
que permitieron al país situarse entre las
economías más libres y competitivas del
mundo.

Parte del avance reciente, además, res-
ponde a factores coyunturales. El mejor
desempeño en el indicador de gasto pú-
blico se explica en buena medida porque
salió de la medición el efecto extraor-
dinario que la pandemia tuvo sobre las
cuentas fiscales. Ello no necesariamente
refleja una consolidación fiscal duradera,
especialmente considerando el deterioro
que experimentaron las finanzas públicas
durante el ciclo de expansión del gasto en

años recientes y la debilidad que enfrenta
la nueva administración en materia fiscal.

El informe también identifica áreas
donde la trayectoria chilena ha sido me-
nos favorable. Se observan retrocesos en
derechos de propiedad, libertad de em-
prendimiento y libertad laboral (56,8
pts.), indicador que refleja un mercado
laboral crecientemente rígido. Otro as-
pecto relevante es la carga tributaria. El
informe señala que, en promedio, los paí-
ses considerados presentan tasas máxi-
mas cercanas al 30% para las personas y
al 25% para las empresas, con una carga
tributaria total en torno al 20% del PIB.
En ese contexto comparado, la estructura
tributaria chilena continúa siendo relati-
vamente elevada, lo que puede afectar los
incentivos a la inversión, particularmente
en un escenario global cada vez más com-
petitivo.

La evidencia acumulada por este índi-
ce durante más de tres décadas muestra
que las economías con mayores niveles
de libertad económica tienden a regis-
trar mejores resultados en crecimiento,
innovación y bienestar social. En el caso
de Chile, esa relación no es meramente
teórica: los periodos de mayor dinamis-
mo económico coincidieron con etapas
de estabilidad institucional, apertura eco-
nómica y reglas claras para la inversión.

La nueva administración enfrenta,
por lo tanto, una oportunidad relevante.
Mantener el liderazgo regional es positi-
vo, pero claramente insuficiente. El de-
safío consiste en fortalecer la disciplina
fiscal, revisar los incentivos tributarios,
resguardar los derechos de propiedad y
promover un marco regulatorio que favo-
rezca el emprendimiento y la creación de
empleo.

CARTAS
INDULTOS PRESIDENCIALES

SEÑOR DIRECTOR:
La justicia funciona en torno a reglas generales. La

igualdad ante la ley nos situa en un contexto en el
que la objetividad es la que determina la acción del
Estado respecto de las personas. Sin embargo, ya
Aristóteles diferenciaba la justicia de la equidad,
atendiendo ésta al caso particular, a todas sus cir-
cunstancias y subjetividades.

Al hablar de equidad debemos preguntarnos
si los agentes del Estado que cometieron delitos
con motivo del estallido de 2019 tenían la prepa-
ración y las herramientas adecuadas para cum-
plir su misión, las que debió proveer el mismo
Estado que luego los condenó.

Quizás enmuchos casos el indulto no sea justo,
pero si sea equitativo.

Alejandro Sifri

PROYECTO DE CONMUTACIÓN DE
PENAS

SEÑOR DIRECTOR:
Su editorial de ayer, invita a una discusión más
amplia, tomando en consideración tratados y
otros estándares internacionales. Recordemos
que sus impulsores, hicieron referencia al caso
Palamara de la Corte Interamericana, que resulta
erróneo, puesto que dicha sentencia, en lo me-
dular, versa sobre libertad de expresión y colate-
ralmente, al procedimiento inquisitivo de la Justi-
cia Militar; pero nada tenía que ver con aspectos
sustantivos, como los de este proyecto.

Si se alude a estándares internacionales, se debe

incluir el artículo 110 del Estatuto de Roma, que se
pronuncia sobre la materia. Dicho Tratado excluye
los indultos, pero permite reducciones extraor-
dinarias de pena, cuando gran parte se hubiese
cumplido, pero además, cuando "desde el princi-
pio y de manera continua", el condenado hubiese
manifestado su voluntad de cooperar y reparar.
Esta voluntad podría expresarse en la entrega de
información útil sobre el paradero de víctimas de
desaparición forzada.

A su vez, el proyecto "está destinado a la po-
blación penal general", lo que podría provocar un
efecto discriminatorio. Dar un trato diferenciado a
personas que están en la misma situación, es tan
arbitrario como dar el mismo trato a quienes se
encuentran en situaciones diversas. Los delitos de
lesa humanidad tienen una mayor gravedad que
los delitos comunes porque ofenden además, l
conciencia de la comunidad internacional en su
conjunto. Si este proyecto asume una preocupa-
ción por la situación de toda la población penal,
nada impide hacer una distinción a la hora de definir
su ámbito de aplicación, pudiendo incluir a quienes
cumplen hoy condena por crímenes de lesa huma
nidad, pero con requisitos análogos a los que impo-
ne el Estatuto de Roma.

José Ignacio Escobar
Profesor Derecho PUC

EL ESTADO CHILENO ES UN CAOS

SEÑOR DIRECTOR:
No lo decimos nosotros. Es lo que se desprend
del informe de la OCDE que hizo una revisión d l
servicio público en Chile. El gobierno del Presi-
dente Boric encargó este trabajo para poder ela-
borar una propuesta de reforma al empleo públi-
co, lo que lamentablemente no se materializó.

En este informe se pueden identificar cuatro pro-

blemas principales en el funcionamiento del Esta-
do chileno. Primero, laregulación del empleo públi
co está altamente fragmentada: coexisten distintas

reglas laborales, las condiciones de trabajo son
desiguales dependiendo donde se desempeñe y
es difícil gestionar a las personas y el talento.

En segundo lugar, no hay una arquitectura clara
de cargos. Las denominaciones son distintas y no
se sabe bien cómo comparar las mismas jerarquías
en distintas instituciones. Tercero, la movilidad es
limitada para ascender y desarrollarse profesional-
mente como también para buscar oportunidades
dentro del Estado, pero en distintos servicios públi-
cos. Por último, el sistema de evaluación tiene nulo
impacto. No hay relación entre el desempeño y las
recompensas, las evaluaciones son todas iguales y
la gestión del talento va por un canal distinto.

En definitiva, nos están diciendo desde afuera lo
que hace rato es obvio. La reforma al empleo públi-

co es urgente. Seguir dilatando una modernización
del Estado solo contribuirá a quebrar aún más la
confianza en las instituciones democráticas.

Juan Francisco Galli B.
Florencia Croxatto S.
Pivotes

LEY DE FOMENTO A LA ARQUIT CTURA
Y PREMIO PRITZKER

SEÑOR DIRECTOR:
A propósito de un nuevo ciclo legislativo y del no-
table reconocimiento internacional al arquitec-
to chileno Smiljian Radic con el premio Pritzker
de Arquitectura, sería propicio que las nuevas
autoridades retomaran iniciativas largamente
postergadas, como la tramitación de una Ley de
Fomento a la Arquitectura.

Este reconocimiento a un compatriota no solo
honra una trayectoria individual, sino que también
debiera servir como impulso para fortalecer ins-
titucionalmente la disciplina, promover la calidad
del entorno construido y proyectar a Chile con una

política pública coherente en materia de arquitec-
tura, ciudad y cultura. Un país que celebra a sus ar-

quitectos en el escenario mundial debiera también
ser capaz de consolidar un marco normativo que
fomente y valore su aporte al desarrollo nacional.

Carlos Maillet Aránguiz
Arquitecto y profesor asociado USS

PASEO BULNES

SEÑOR DIRECTOR:
Interesante la carta publicada el sábado en este
medio de Francisco Vergara, que aborda la deuda
urbana e histórica del Paseo Bulnes, la que com-
parto plenamente.

Para avanzar en su propuesta, lo primero sería sa-

car del lugar y trasladar a su sector original (bande-

jón central de la Alameda en la plaza los héroes), el
monumento "mujeres en la memoria 1973 - 1990"
ubicado el año 2024 próximo a la calle Padre Alon-
so Ovalle, bajo la administración de la alcaldesa Irací

Hassler, toda vez que no armoniza con el entorno
arquitectónico y se ha convertido en un refugio im-

provisado para quienes viven en situación de calle.
Una vez concluido lo señalado, sería fundamen-

tal dar prioridad en la consolidación del espacio
público del sector sur, por su gran potencial como
referente cívico y cultural de la ciudad de Santiago.

Eduardo Villalón Rojas
Exconsejero del CMN

TRIVIALIZACIÓN DE LA ESVÁSTICA

SEÑOR DIRECTOR:
La proyección de esvásticas durante una pre-
sentación en Lollapalooza, sobre los rostros de
figuras políticas, entre ellas el Presidente José
Antonio Kast, el Presidente argentino Javier Milei
y el primer ministro israelí Benjamin Netanyahu,
resulta profundamente preocupante.

La esvástica no es un símbolo político cualquie-
ra. Está inseparablemente ligada a una ideología
basada en el racismo, el antisemitismo y la per-
secución sistemática de minorías, y personas
consideradas por los nazis como "indeseables",
p.ej. homosexuales. Bajo este símbolo fueron
asesinados seis millones de judíos durante el
Holocausto, 500.000 romaníes y millones de
otras personas. Además, la Alemania nazi fue
responsable del inicio del conflicto más grande y
con mayor pérdida de vidas de la historia.

Cuando este símbolo se proyecta sobre los
rostros de personas vivas en un contexto de es-

pectáculo o provocación artística, se genera una
comparación que distorsiona la historia y bana-
liza los crímenes del nazismo. De este modo, el
Holocausto corre el riesgo de convertirse en un
mero recurso retórico en disputas políticas.

Para el Museo Judío, cuya misión es educar y
sensibilizar a la juventud chilena y contribuir a
prevenir toda forma de discriminación, este tipo
de representaciones resulta especialmente in-
quietante. La libertad artística es un valor esen-
cial en una sociedad democrática, pero también
implica responsabilidad, especialmente cuando
se utilizan símbolos asociados a uno de los crí-
menes más atroces de la historia.

Dalia Pollak, Presidenta Museo Judío de Chile
Beate Wenker, Directora de Educación Museo
Judío de Chile
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